
NUM. l^O.-nmKS e de julio de 1893

DE LA

BBeYiCCIA m eSROOlA
I^M leyes obligarán en la Penínsttla, islas Salcat'eS'ÿ Cana- 

*^ Aios veintedíea dem pe-omnlgación, si en ellas no se dts- 

P^ttiercotra cosa.
Se entiettfie hedía la jn-onntlgaeiSn el día e» gue termine la 

inseeciíMi de la ley en la Uacirtív oficial.

(Alt, 1.0 del Código civil vigento.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CÓBDOBA Paletas.

Un mes............................ 8
Trim entre. . , , . . tí 25
Seis meses.............................16 50
Un RÚO. Kl

FuEE* os CÓEDOBA ?S!í*í:

Un mes  ̂
’rrímestra11 25
Seia meses............................  22 50
Ún año.....................................45

ytímero suelto, 3$ emitimos de peseta.

Se pnblics todos los dias, excepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y anwteios que se manden publicar en 

los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico res

pectivo, por cuyo conducto se pasarán ó los editores de los men

cionados periódicos.

(Ordenes do 2 de Abril, de S y 21 do Octubre de 1854.)

111 Cnijq 1.111 KiBistras

(fface/a del 4)

88. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
OB LA

Í

PHOVINClA DE CÓllD fíBA ;

SECCION BE AMENTO i

MlNA8

Nüsíbro DbL bipboibkte 3437 j
Núm.1806 ;

^^’^ Ortd y Casado, Gobernador j 
civil do esta provinoia, f
Hago saber;qae por D. Antonio Goe- ’ 

rrero CebeHo, vecino de la Rambla, ? 
88 ha presentado ©a «ate Gobierno da i 
ptoviaoia una infitanoia fecha de ayer, * 
Boticitando se- le con cedan dooe perte
nencias para la mina denominada Trl~ ' 
nidad, de minaral e8t»ao y otros, sita ' 
en el término de Priego y paraje lía- ’ 
mado Dehesa de là Villa, terrenos de ' 
la propiedad de D. Rafael López Se- ' 
rrano, lindaal N. pon la vereda de la 
alberca de C\mp¡z,wo¡ al P. con el ca- ■ 
^ino de Oampoíj ,,| g. terrenos del 

o menar, y al L. Ua.corrwntea de la 
afta da de las Mercedes; cayo registro 

e ha sido admitido por Decreto de es- 
edíH, salvo mejor derecho, bajo la ai 

guiente desigtsoión: Se tendrá p-jr 
punto, de partida una caijeata que se 
halla 4 nj^j^^j^ ^j p ^^ j^ ^
^a de dos arroyos llamados de la Ca5a. 

a 6 Ae Mercedes; desde dicho panto 
rá?.'-n " *”*‘«‘»otó» al N. se medi
an loü metros y se oolocará la prima- 

estaca; desde esta al L. 300 metros 

tro» ®"^^ *' 8. 400 me-
> 6 tercera; desde esta á P. 300 

metros y la coarta, y deaoe esta á la 
primera 2&Ü metros, y queda cerrado 
el rectái guío de les doce pertenencias 
solicitadas.

Lo que so publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
dias pueiau producir bus reciamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se crean con derecho para e'Io. 

Córdoba 1." de Julio de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortíz y Casado 

liiistó o ¿toauiito

REAL ORDEN

Pajado á informe de la Sección de 
Geberoauión y Fomento del Gons’ jo de 
Ee*ado el expediente relativo à la sus
pensi ón del Alcalde y cuatro Conceja
les del Ayuntamiento .le Lantadilla, 
decretada por V. S. en 24 de Abril úl
timo, ha emitido con fecha 16 del < 0- 
tual el siguiente dictáiocn:

"Exemo. Sr.: La Sección ha exími- 
nado el expediente.relativo á la sus- 
peusión del Alcalde y cuatra Gonoeja- 
lea del Ayuntamiento de Lantadilla, 
decretada en 24 de Abril último por el 
Gobernador de la provincia de Pa 
leucis.

En la visita de inspección girada ó la 
administración del Municipio por un 
Delegado de aquella Autoridad, resul
ta, entre otros particulares, que en la 
sesión del día 27 de Septiembre de 
1891, á la que se dice asistieron ¡os 
Concejales que firman el acta, eu la 
cual 8010 aparecen-lo* firm' - de tres, se 
hizo el nombramíputo de Gomisionado 
ejecutor de apremin á favor de an suje
to, cuyo nombre eeti en blanco, acor 
dá, doce asimismo que por estar pen
diente de recurso ante la Ado^inistra 
ción de contribaoiouea el repartimien
to para el impuesiu de cousumog, se 
proooJ ese, ínterin reoaíi resolución, al 
cobro de lo ourrespondicnte al trimes
tre, vaUéndobe al efecto del delato an
terior, Siu perjuicio de practicar des
pués le liqüidauióu tipnrtuna si tiempo 
de verifioaf la oubfanzi del segundo: 

que en 31 de Diciembre de 1891 se ve
rificaron dos sesiones en el Ayunta
miento, una a las diez da la mañana, y 
otra á las tres de la tarde, en que se 
aprobó el presupuesto adicional para el 
ejercicio de 1891 92; que debía, por 
tanto, haberse formado antes de termi
nar el periodo de amp'iacióii del ¿flo. 
económico 1890 á 1891; que tambiéu 
en 3l de Diciembre de 1892 se verifi
caron dos sesiones, una de las cuales 
tuvo por objeto la aprobación del pre
supuesto adicional da 1892 93; que se 
verificó, por tanto, en las mismas 0011- 
d injoneas i^u# Is de* aúo but orior; <jBe no 
existe en los libros de actas de las se 
siouea de este Ayuntamiento, celebra
das desde 1.” da Julio de 1891, uiegu- 
na en la que se haya acordado la dis 
tribución mensual de fondos; que desde 
la misma fecha no se han remitido al 
Gobernador, para su inserción en el 
BfLUTiN Of ciat. de la provincia, los 
extraotoe trimestrales da las sesiones 
celebradas por el Ayuntamiento; que 
por estar penJieute de la aproba
ción de la Junte munioipal, no se ha
bla remitido aún al Gobernador en 19 
de Abril el presupuesto ordinario pera 
el ejercicio próximo; que en los presu
puestos adicionales de 1890 á 1891 y 
1891-1392, aparece una partida de 234 
pesetas 75 céntimos qae quedaron sin 
recaudar en el primero de estoa ejer- 
cieios por el arbitrio sobre especies no 
tarifadas de oonsumos y en el da 1892 
a 1893 otra de 127 pesetas 66 céntimos, 

' que se dice qucd-i por reoandar sobre 
las especies no tarifadas del año de 
1891 1892, exponiendo el Delegado en 
-s Memoria que la cobranza de este ar
bitrio estaba suspendida por orden de 
la Dipntaoión provitioial; que en sesión 
de 17 de Julio do 1892 uno de los Oon- 
cejales protUstó de que en una sesión 
anterior hubiesen tomado parto parien
tes de lo» in eresados á quienes se refe
ría el asunto, manifistando que apela
ba ante el Gobernador, y que se cursa
se Su prote-sta, siu que esto se verifica
se, segú'i mnilifastaoióu del Delegado; 
que en otra sesiúu en que se examina

ron las cuentas del Recaudador de con
sumos por el repartimiento llamado de 
gremiales, asistió un Concejal que des
empeñaba este cargo de Recaudador, 
completando con su pregenoia el nú
mero necesario para tomar acuerdo; 
que los Concejales don Mariano Ca
rranza, don Esteban Puebla, don San
tos García, don Saturnino Ruiz y don 
Isidro Vega, pagaban respectivamente, 
en el repartimiento de cereales y alco
holes correspondientes al año de 1891 
à 1392, 22 pesetas 29 céntimos, 25 pe
setas 63 céntimos, 16 pesetas 14 céntir 
moa, 16 pdAStaN 14 céntimos y 10 pese
tas 76 céutimos, y en el del corriente 
ejercicio pagaban 21 pesetas 14 cénti
mos, 24 pesetas 30 céntimos, 12 pese
tas 39 céntimos, 12 pesetas 39 céntimos 
y 10 pesetas 20 céutimos, siendo asi 
que el Delegado afirma que la cantidad 
repartida era la misma, aunque no se 
hallase en las condiciones; que don Isi* 
doro Vega y don Santos García, que 
en el ejercicio anterior figuraban en la 
cnarta categoría en el reparto de consu
mos, descendieron en el de 1892-1893 
á la sexta; que el importe del impues 
to de cousumos y cereales, señalado á 
este municipio en el ejercicio económi
co de 1891-1892, ascendió deducidos 
los cereales y alcoholes, á 2.824 pese
tas 47 céntimos, y el correspondiente 
al ejercicio de 1892-1893, á 2.746 pese
tas, afirmando al Delegado, con cita
ción al folio 63 del expedients (del cual 
sólo resalta lo que acaba do expresarse), 
quo parto de los Concejales figuraban 
con una cuota bastante inferior á la que 
por justa propoioión les oorrospoudla; 
que el Ayuntamiento, según manifes
tación del Delegado, que también la 
formuló citando nn folio del expedien
te, que nada expresa acerca del parti
cular, había tenido en el repartimiento 
llamado de gremiales una intervención 
que no le reoonoceu las leyes, y que 
désdo l.’de Julio de 1893 no había 
habido en el Pósito de la villa moví- 
minuto alguno de entradas y salidas de 
caudales, ni tampoco existencia alguna 
en arcas,

1
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Comwnicóse à los Coaopjales los car
gos, y además otros, como el de no ha- 
beree incluido en los presupuestos adi
cionales si tampooo recaudado unas 
30.000 pesetas que existen de aloanoes 
de cuentas declaradas por la Superiori
dad, y el de figurar algunos Concejales 
en los repartimientos de consumos y 
gremiales con una persona menos de 
las que lee correspondían por razón de 
las que habitaban en su compañía; y al 
exponer sus descargos, manifestaron, 
entre otros particulares, que el no in
cluir las 30.000 pesetas en presupuestos 
obedecía á que habían sido suspendidas 
por el Gobernador las ejecuciones iu 
tentadas; á lo cual replica otro de ellos 
que solo estaban suspendidas en parta, 
ausoitándose con este motivo contro
versia entre los interesados; que si les 
había correspondido menos cuota que 
en el año anterior, se debía á qne había 
aumentado el número de contribuyen
tes; que 3Í habían descendido de cate
goría algunos en el repartimiento era 
sin haberío solicitado; que respecto del 
número de persones qne habitaban con 
ellos, Ó bien dependía el cargo qua se 
les bacía de qne se les quería hacer 
eontiîbnir por personas por quien no 
tenían que hacerlo ó bien del error de 
la Junta, ocasionado por tratarse de hi
jos que aquel año comenzaban á con
tribuir, y que no recordaban haber ce
lebrado dos sesiones un mismo día, de- 
biéndose, quizá, que otra cosa aparez
ca á equivocaciones del Secretario,

El Delegado presentó una Ufemoria 
al Gobernador, y este, con vista de loa 
antecedentes, decretó la suspensiún del 
Alcalde en au doble cargo de Alcalde y 
Concejal,y la de los Regidores don Ma
riano Carranza, don Santos García,, don 
Estéban Puebla y don Saturnino Ruiz, 
exceptuando á dos Concejales por no 
haber acudido á las sesiones en que se 
tomaron los acuerdos ilegales y haber 
formulado continuamente protestas y 
quejas contra la mala administración, 
entre ellas la que ha motivado la ins
trucción del adjunto expediente.

Ya en el Ministerio el expediento, se 
ha presentado un escrito de exeulpa- 
oión de los Concejales et.spensos, en el 
cual además manifiestan que los Conce
jales interinos proceden de bienios an
teriores al año de 1874, y otro del Con
cejal don Esteban Garcia, en que se ex
pone que doe de los interinos no eran 
de elección popular, sino que fueron 
nombrados por orden gubernativa en 
el año de 1874; que el Alcalde no es 
vecino, y que uno de los Concejales es 
peatón de la cartería municipal.

La Subsecretaría de ese Ministerio 
expresa que procede oir el parecer de 
esta Sección.

Con estos precedentes, la Secoión 
expondrá á la cocsideración de V. E. 
que, si bien no todos los. cargos que 
del expediente resultan tienen la mis- 
oía gravedad é importancia, ni slgu- 
noa de los hechos que al Ayuntamiento 
se imputan revisten esta oarácter, al 
menos tal ooino en el expediente apa
recen BÚn descontados éstos, restan 
los suficientes pura poner de manifies 
tola negligencia con que el Ayunta- 
juieuto ha procedido en k gestión de 

los interese) que le están encomenda
dos, y justifican la correc-dón de. qne 
han sido objeto por parte dei Goberna
dor da la provincia.

Complemento de esta medida es la 
de pasar los antecedentes á los Tribu
nales para que entiendan en el expe
diente, por lo que respecto á la res
ponsabilidad criminal que de él pueda 
derivarse, y encargar al Gobernador 
que, sin perjuicio de lo que ellos re 
suelvan, adopte las medidas necesarias 
para normalizar la administración del 
Municipio, usando al efeeto de las 
atribuciones que le confiere la ley.

Respecto de las minifestaciones de 
los Concejales suspensos acerca de las 
condiciones de los interinos, como 
quiera que la designación de éstos es 
una atribución de los Gobernadores que 
pueden libremente ejercería dentro de 
las circunstancias que determinan Ias 
disposicioneB legales, la Sección se li
mitará á exponer qne en el caso de 
que realmente alguno ó algunos de 
ellos no reúnan estas circunstancias,' 
procede que el Gobernador tes susti
tuya inmediatamente por otros en 
quienes concurran:

La sección, por consiguiente opina:
1.’ Que procede confirmar la pro- 

videncia del Gobernador,
á." Pasar los antecedentes á loa 

Tribunales.
Y 3.® Comunicar si Gobernador las 

instrucciones que se indican en el 
cuerpo del dictamen.

Y co o forman dose S. M. el Rav (que 
Dios guarde), y en su nombre la Rkwa 

l Regente del Reino con el preinserto 
! diotámen, se ha servido resolver como 
( en el mismo se propone.
! Da Real orden lo digo à V. S. para 
i su conocimiento y demás efectos, con 
'. devolución dal expedienta. Dios guar- 
• de á V. S. muchos años. Madrid 23 de 
i Junio de 1893.—Oon’sález.
j Sr. Gobernador civil de la provincia

de Palencia,

Ministeriofle la Gima

REALES ORDENES

Exorno. Sr.: Ea Real orden del Mi
nisterio de Ultramar de 5 del anterior, 
se dice á éste de la Guerra lo siguiecU:

“De conformidad con lo propuesto 
por la Junta Superior de la Deuda de 
Cuba en sesión de 29 de Marzo últi
mo, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en so 

' nombra ¡a Reina Regante del Reino, 
ha tenido á bien disponer que se reco
nozcan los 78 créditoa números 44 á 
76, 78 á 86, 87 á 108, 110 á 121 y 123 á 
125, comprendidos en la relación se
gunda adicional á la núm. 34 de abo
narés de alcances y ajustes finales co
rrespondientes al batallón cazadores de 
Victoria,despuésde hechas las siguien
tes rectificaciones,ocasionadas porequ¡- 
vocaoiouea padecidas en el cómputo de 
intereses

Capí-
Número talrectí- Intere-' 36 por

de los ficado sea TUTAlj 100
créditos - 1 - —

Pesoa Pesos Pesos Pesos

49 91 9 10 100 10 36 03
91 48 90 11 24 60 14 21 04

103 166 14 04 170 04 69 61

cuyos 78 créditos, con las menciona
das rectificaoionee,ascienden á7.967*23 
pesca por el capital rectificado de los 
mismos, y á 1.926*24 por los intereses 
devengados,' en junto á 9.893*47 da cu 
ya cantidad deberá abouarse á los inte
resados el 35 por 100 en efectivo, ó sea 
3.462 pesos 30 centavos, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 14 de la ley de 
18 de Junio de 1890 y Real decreto de 
30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes, acompa 
ñándole, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los artículos 22 y 24 de 
la instrucción de 20 de Febrero de 
1891, un ejemplar de dicha relación 
con los documentos jnatifioativos de 
los créditos reocnocidos, excepto los 
abonarés y ajustes rectificados, para 
que puedan hacerse las publicaciones á 
que la misma instrucción se refiere; y 
advirtiéndole que con esta fecha se or
dena á la Dirección general da Ha
cienda de este Ministerio que facilite á 
la Inspección de la Caja general de Ul
tramar los 3.462 pesos 30 centavos que 
necesita para el pago de loa créditos 
reconocidos.,,

Lo que de la propia Real orden tras
lado á V. E. para su conocimiento y 
demás eícetos, debiendo darso la me 
yor publicidad posible á dicha relación 
por los Capitanes generates de Ultra 
mar en los periódicos oficiales de sus 
distritos, y gestionar lo conveniente el 
Inspector de la Gaje general de Ultra 
mar para que la relación citada se in
serte en los Boleíin&s Oficiales de las 
provincias, con el fin de que llegue á 
conocimiento de los interesados. Dios 
guarde á V. E. m achos años.

Madrid 4 de Mayo de 1893,—Lipez 
Domii^uex.
Señor....

Exorno. Sr.: En Real orden del Mi
nisterio de Ultramar de 6 del anterior, 
se dice á éste de la Guerra lo siguiente:

“De conformidad con lo propuesto 
por ¡a Junta Superior de ta Deuda de 
Cuba en sesión de 29 de Marzo último, 
S. it. el Rey (Q. D. G,), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien disponer que te reconoz
can á íavor de los causantes los tres 
créditos compreedidos en la relación 
numero 36 de abonarés de alcances y 
ajustes finales correspondientes á la 
guerrilla ¡ocal del Caney, que ascien
den a 199 pesos 67 centavos por el ea-, 
pit^l rectificado do los mismos, de ou- 
y^ cantidad deberá abonarse á los inte
resados el 36 por 100 en efectivo, ó sea 
69 pesos 88 centavos, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 14 de la ley de 18 
de Junio de 1890 y Real decreto de 80 
«i® Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes, acompa
ñándole, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los artículos 22 y 24 de 
la instrucción de 20 de Febrero de 
1891, un ejemplar de dicha relación 
con los documentos justificativos de 
los créditos reconocidos, excepto los 
abouarás y ajustes rectificados, para 
que puedan haceree las publicaciones 
á que la misma instrucción se refiera; 
y advitirtiéndole que con esta fecha se 
ordena á la Dirección general de Ha
cienda de este Ministerio que facilite á 
la Inspección de la Caja general de Ul
tramar los 69 pesos 88 centavos que 
necesita para el pago de los créditos 
reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden tras
lado á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos, debiendo darse la ma
yor publicidad posible á dicha relación 
por loa Capitanes generales de Ultra
mar en los periódicos oficiales de sus 
distritos, y gestionar Io conveniente el 
Inspector de la Caja general de Ultra
mar para que la relación citada se in
serte en los Boletines Ofi iales de las 
provincias con el fin de que llegue á co
nocimiento de los interesados. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
4 de Mayo da 1893,—Lópen L’omin- 
guez.

Señor.. ..

Exorno, Sr.: Eu Real orden del Mi
nisterio de Ultramar de 5 del anterior, 
se dice á éste de la Guerra lo siguiente;

“De conformidal con Io propuesto 
por la Junta Superior de la Deuda de 
Cuba en sesión de 29 de Marzo último; 
S. M. el Rey{Q. D, G.j, y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien disponer que se reconoz
can á favor de los causantes los 13 cré
ditos comprendidos en la relación nú
mero 35 de abonarés de aicauces y 
ajustes finales correspondientes á la 
guerrilla local de Santa Filomena, que 
ascienden á 1.450 pesos 90 centavos, 
por el capital rectificado de loa mismos, 
de cuya cantidad deberá abonarse á loa 
interesados el 35 por 100 en efectivo, ó 
sea 507 peaos 77 centavos, con arreglo 
á lo dispuesto en el artíoulo 14 de Ia 
ley de 18 de Junio de 1890 y Real de' 
erebo de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes, acompu- 
ñándole, en cumplimiento de Io pre
ceptuado en los artículos 22 y 24 de la 
instrucción de 20 de Febrero de 1891, 
un ejemplar de dicha relación con loa 

{ documentos jnatifioativos de los crédi' 
{ tos reconocidos, acepto los abonares y 

ajuetea rectificados,puraque puedan ha- 
oersa las publicaciones á que la misma 
iustruoción se refiere y advirtiéndole qua 
con “sta fecha se ordena á la Dirección 
general de Haoienda de este Ministerio 
que facilité á la inspección de la Caja 
general de U tramar los 607 pesos 7^ 
centavos que necesita para el page da 
toa créditos reconocidos.

Lo que de la propia Real orden tras
lado á V. E. para su conocimiento y de* 
más efectos, debiendo darae la mayor
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6 DE JULIO DE 1893

publicidad posible ¿ dicha relación por 
loa Capitanes generales de Ultramar 
en los periódieos ohoiales de sus dis
tritos y gestionar Io oonvenienta el 
Inspector de la Caja general de Ultra 
mar para que la relación oitada se in 
serte en loe BoUUnes O/iciaÍes de las 
provincias con el fia de que llegue á 
oonoointíento de tos interesados. Dios 
guarded V. B muchos afioa. Madrid 4 
de Mayo de 1893,—Lópci ¿ omingues 
Sefior....

íiiwralíl literaria fle
PaUtEEA En-'EÑASZA 

Núm. 1815 
ANUNCIO

"0 onoiplimiento da lo que dispone 
* ï'egla 4." de la Real orden de 13 de 

^hril de 1891, el Rectorado, de acner' 
o con el Tribunal de opoaioiones, ha 

*l*8p«08to que el dia 10 del corriente 
*“®8| den principio los ejercicios para 
®ojera de sueldo de los Auxiliares de 
las Esoaelus de nifios que tengan soli
citado tomar parte en dichos actos.

®@'fca.cLí,S'feica

Núm. 1818

Fallecimientos ocurridos el día I-" de Julio

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Catedral.........
Idem.................
San Francisco..., 
8au Lorenzo.........

Varón,.. 
Idem,... 
Hembra, 
Idenj.,,,

Soltero.. 
Idem.... 
Viuda... 
Casada..

1 año.,
1 .........

66...........
29...........

Atrepcia
Idem
Tuberouioais pulmonar
Faringe laringitis

DIA 2 DE JULIO

2*“ Miguel...........
Varón... Soltero.. 8 mesof. Meningitis
Hembra. Soltera.. 9 años. Fiebre t-foidea 
l''em..,. Idem,.,. 2 mesep. Anemia
Varón... Soltero.. 12 días.. Raquitismo
Idem..,, Idem..., 1 mes,. Anemia

3“n Juan .
^’edrak,..
Idem..
Idem.....................

DIA 3 DE JUNIO

?*t6dral...............  
‘dem

^»HLa Marina... 
Pedro...

Hembra.
Varón..
Idem,.,, 
Idem ,,, 
Hembra.

Soltera., 
Soltero.. 
Idem.. .. 
Idem ... 
Soltera..

17 días.. lAtrcpda
5 años.. 1 Raquitismo
3........... ¡Sarampión
6 meses Catarro intestinal
3 años.. ^Bronquitis

Aloilí^^í®^* ^ ^« J“l‘o de 1893.~El 8eor6tario, Manuel Varo.-V.’ B.*: El 
Ventura Dávila.

J UZG^DOS
LORA DEL RIO

j^ Número 1799 
tor^**^** Medina y García, Juel instruc- 
^^ de esta villa y ,-^ p^tid^o,

Xn * presente cito, llamo y ampla- 
’^’‘ “®™bra desconocido, como de 

^^ os cuarenta años do edad, de estatu- 
diio?'*’ “Oreno, coa bigote, que 
del ^® ^*'*®*' 7 90« «n la noche 

* trece del corriente, indujo á

Lo que por orden del limo. Sr. Reo- i 
tor se publica en Jos BoléUtits Oficiales ! 
de este distrito universitario y en el ' 
tab ón de edictos de cata Universidad, j 
para oouocimieuto de loa interesados. { 

Sevilla 1.” de Julio de 1893 — El 3a- ¡ 
oretario general. Franoisoo Caballero ) 
Infante. j

^YUNT^ENTOS i 
ALMODÓVAR j 

Nûm.ieO9 |

Don Agustín Paez Luna, Alcalde de esta 
villa.
Hago saber: que terminado por la 

Junta respectiva el reparto de consu
mos de esta localidad para el <^jercicio 
entrante de 1893 94, queda de sani- j 
fiesto por término de ocho días, en la 6 
Casa Aynutamiento, para que pueda | 
ser examinado por loe contribuyentes ¡ 
y aduoirse las reclamaciones que se es í 
timen oportunas. |

Almodóvar 28 de Junio de 1893 — .* 
Agustín Paez. j

Saxii.d,ad.

DeUato Martín y Martín, á que entrara 
en un cercado que hay por la parte de 
Tooina y cogiera una yegua blanca, pa
ra lo cual le entregó una jáquima, de
sapareciendo cuando aquel s alió del 
oercado con el animal, para que en el 
término de diez días, contados desde 
la inaerción det prfaente en la Gaceta 
de Madrid y Bolcíine- Oficiases de esta 
provincia y la de Córdoba, comparezca 
en este Juzgado á responder de loe 
cargos que le resultan en el sumario 

qne se instruyé por el expresado he
cho, '

Al misino tiempo, eu nombre de su 
msgestad el Rey (que Dios guarde), 
exhorto à todas Ias autoridades de la 
nación, procedan á la b. ca y captura 
de mencionado sujeto, y couseguido es’ 
to, lo pongan en esta cárcel de partido, 
á mi disposición, con las seguridades 
convenientes.

Dado en Lora del Rio á veinte y 
ocho de Junio de mil ochocientos no
venta y tres —Diego Medina y Garcia, 
—El Escribano, Antonio Navarro.

BARCELONA
Núm. 1779

D. José Ignacio Aragonés, Juez de inatruc- j 
ción del distrito de la Barceloneta de esta j 
capital.
Porelpreseute queso expide en méri

tos de cense criminal que se sigue so
bre estafa, á instancia del Procurador 
aon Mariano Serra, en nombre de don 
Bu genio Cipien, se requiere á todas las 
personas que hayan comprado á la ca
sa de 8. 8. de Amador Pfeyffer, de es 
ta ciudad de Barcelona, automáticos 
reguladores de las calderas de vapor, 
para qne dentro del térmiao do quince 
dias, à contar desde la inserción del 
presente en el Boletim Ofioiai. lo pon
ga en conocimiento do este Juigadc, 
aito en la caUe Paseo de Isabel según 
da, número uno, piso primero, expre
sando la fecha en que adquirieron di
chos aparatos, aperoibióudoles que de 
no verificarlo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Barcelona á veinte y tres 
de Junio de nJl ochocientos noven- 
tay tres.—José Ignacio Aragonés.— 
P, M. de 9. 8.*, Miguel García Marín.

MONTORO

Núm. 1649

Don Manuel Polo y Pérez, Juez de primera 
instancia le esta ciudad etc.
Hago saber: que por término de 20 

días se saca á pública subasta una suer
te de olivar perteneciente á don Ra
fael Vivas Madueño, radicante eu la 
Sierra de este término, pago de la Na
va, sitio de los Aliños y Loma de Ma
teo; que confina por el Norte con oli
vos de los heredai os de Bartolomé Ce 
rezo; al Levante los de los herederos 
de doña Marina Benítez Madueño, y al 
Sur y Poniente los de don Cipriano 
Lara Alcaide, con cabida do cuatro fa
negas y nueve celemines de cuerda, 
equivalentes á dos hectáreas, noventa 
áreas, y setenta y ocho centiáresa, y 

« en ese espacio trescientas veinte plan- 
i tas y seis plazas vacías, valuada en 

tres mil setecientas veinte pesetas se
tenta y cinco céntimos.

Y para la celebración de su remate 
se ha señalado el día siete de Julio 
próximo y hora de las once de su ma 
ñaua, en los estrados de este Juzgado, 
advirtiéndose:

1,° Que no se admitirán posturas 
que no cubtan ¡as dos terceras partes 
de su avalúo.

2.° Que para tornar parte en la su
basta deberán los licitadores cousígoar 

í previamente en la mesa del Juzgado 
t óen la Caja de Depósitos el diez per

ciento de la cantidad que sirva de tipo 
para la misma excepto el ejecutante, 

3,“ Y que no ee podrán por el re
matante pedir otros títulos que los que 
obran en la pieza correspondianta.

Dado en Montero á diez de Junio de 
mil ochocientos noventa y tres.—Ma
nuel Polo y Pérez.— Por mandado de 
S. 8., Luis María Pedrajas.

Núm, 1«S
Por el presante se cita, llama y em

plaza al dueño da una caballería mular 
que sobre ta una y treinta minatos de 
la noche del veinte y castro al veinte 
y cinco del que oursa y en el kilóme
tro trescientos ochenta y nueve de la 
línea férrea de Córdoba, fuá arrollada 
por el tren ciento noventa y cuatro, 
arrastráadola unos doscientos diez me
tros, á fin de que en el término de diez 
días, contados desde la inserción del 
presente en si periódico oficial que úl
timamente lo publique, comparezca en 
la sala Audiencia de este Juzgado á 
prestar declaración sobre Íudlcado he
cho, bajo apercibimiento qne de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á qua 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Montoro á veinte y nueve 
de Junio de mil ochocientos aoventa y 
tras.—Manuel Polo y Pérez. Por man
dado de 8. 8., Luis M. Pedrajas.

Núm. 1804
Por el presente que se insertará en 

el Boletín Oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, se cita á uu gitano 
llamado Antonio, que viste ropa de la
na, color canela, á cuadros grandes, 
vomfervi-o líe afa auoha Uol mismo color 
y botas negras, de estatura alta, mo
reno, con bigote castaño oscuro, con 
ana berruga junto al nacimiento de la 
nariz, en el lado izquierdo de la cara, 
el cual montaba en una yegua de me
diana alzada, pelo negro, el día veinte 
y cuatro de Mayo último viniendo por 
la carretera general de Madrid, que 
pesa por el término de esta población, 
sitio denominado la Alcubilla, en cuyo 
acto fuá detenido por la fuerza de la 
Guardia civil de esta ciudad uu indi
viduo que conducía cuatro caballerías 
que dijo eran suyas, exigiéndole dicha 
fuerza las guías de las mismas, mani
festando entonces no las tenía pues 
eran del referido Antonio, á ñu de que 
dentro del término de diez días, à con
tar desda la inserción en referida Ga
ceta o tmparezca en loa estrados de este 
Juzgado, bajo apercibimiento que de 
no varificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, oivilea, y milita
res y demás individuos de la policía ju
dicial de la nación, procedan á la busca 
y prisión de indicado individuo, el que 
pondrán à dispoaición de este Juzgado 
con las s|^uridacle,s uouvenientes en la 
cárcel de este partido.

Dado en Montoro á veinte y ocho de 
Junio do mil ochooientoa noventa y 
tres.—Manuel Polo y Pérez. Por man
dado de 8. 8., Lioenoiodo José Benítez 
Lara.
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REl^ACIONES QUE SE CITAN

¡ai 
r

o
p4 
o
C' Nombres de los interesados

1

i Importe 
del capital 
rectificado

i —
Pesos

Importe 
total 

de 10.9 in
tereses

Pesos

1

‘TOTAL

Pesos

Líq^nido 
A percibir 

'el S5 
por 100 del 

papiW 
ë mtertâes

Pesos

44 Erauciaeo Arin Casaa ; 52 .M 04 66 04 23 11
46 Enrique Andreu Nogueras 78 ‘21 06 99 06 34 67
46 Maitm Arroyo Morales 1 91 24 67 115 67 4p 44
47 José Amorós Ros 48 31 13 04 61 36 21 47
48 Mamerto Atauoe López 85 61 23 11 103 72 3,8 06
49 Wenceslao Alvarez Serrano 91 24 67 116 67 40'44
60 Francisco A'ba Ordóñez 130 36 10 166 10 57 78
61 Carlos Burras Garreta 52 14 04 66 04 23 11
62 Manuel Barceló García 169 42 25 211 25 73 93
63 Magín Botell Marich 46 97 12 68 69 66 20 87
64 José Bristol Campanig 116 02 31 32 147 34 51 66
66 D. Antonio Casa» Blanco 204 58 65 23 259 81' 90 93
66 D. Isidro Cortés Mero 406 26 109 68 616 93 180 67
67 Manuel Cortés. Tudón 117 22 .31 64 148 86 52 10
68 Juan CasaHs Frpixa 62 ♦ 14 04 66 04 23 i l
59 Manuel Casalta Traver 143 38 61 181 61 63 66
60 ' Jose Caban Abella 104 28 08 132 08 46 22
61 Juan Centellas Rejo 117 2'8 08 145 08 60 77
62 Anastasio Caudet Medo 62 11 04 66 04 23 11
63 Antonio Camba Riático 117 , ■ 18 72 136 72 47 69
64 Manuel Comba!a Márquez 62 14 04 66 04 S3 11
65 Pedro Casales Herrero 97 62 26 35 123 85 43 34
66 D. Jaan Domínguez Rodríguez 456 95 113 98 669 93 190 47
67 D. Federico Esquerdo Mateos 424 80 106 22 531 H 186 88
68 Joaquín EstéUez Sanchiz 127 70 1 27 128 97 45 13
69 Juan Esteban Hernández 91 21 67 115 67 40 44
70 Carmelo Frabegat Pallarás 26 7 02 .33 02J il 66
71 Pedro Ferrer Vidal 117 31 69 148 59 62
72 Francisco Perras Bochs 91 24 67 116 67 40 44
73 Juan Flores Cordero 78 21 06 99 06 84-67
74 Cipriano Flores Vera 67 83 15 61 78-40 26 71
73 José Fernández Rodríguez 78 21 06 99 06 34 67
76 José Franco Delgado 52 12 48 64 48 22 36
77 Nicolás Fernáudíz Serrano 108 06 108 05 37 81
78 D. Ramón Gando Bambolero 343 34 83.88 429 17 160 20
79 Manuel González Somoza 26 7 02 33 02 11 65
80 Manuel Jiménez Gallardo 62 14 04 66 04 23 11
81 Francisco Grima! Pérez 65, 17 65 82 66 23 80
82 A ptemí o García Gallart 89 56 21 75 102 30 35 Su
83 Ramón Garcia Puente 164 28 08 132 08 46 22
84 Bernabé Garcia Jiménez 39 10 53 49' 08 17 33
-85 Pedro González Galléu 65 17 66 82,-65,. 28 89
86 Estéban Ginés Obiols 92 17 24 88 117 06 40 96
87 José Chao Sánchez 60 26 4 62 64 77 19 16
88 Antonio López Garcia , 117 31 69 143 69 62
89 Ramón Lázaro Ramos 66 76 16 32 72 08 26 22
90 Juan Lastre GaiKrdo 65 17 55 82 65 28 89
91 Luís Policarpo López González 48 90 12 22 61 12i 21 39
92 Mariano Muflón Pérez 164 40 41 68 196 081 68 62
93 Francisco Maroto Lerma 1C4 28' 08 132 08: 46 22
94. Vicente Moneaba) Domínguez 109 93 29 68 139 61 48 86
95' Vicente Molina Gilabert 65 17 65 82 66 28 89
96 Eulogio Martín Martín 78 14 04 92 041 32 91
97 Simón Moiet Serre 143. 38 61 181 61 63 45:
98 Manuel Peiia Eseardíno 104 28 08 132 08 46 22
99 Vi ente Peña Ibáñez 67 30 9 42 66 72 29 85

100 José FsHarés Miralles lot 17 68 121-68! 42'58
101 Ped o Plrtza Escribana 39 63 10 67 ôD 201 17 57
102 Autónió P nod Salvador 39;. 8 ¡9 47 59! .16 61
1'03 Antonio Peinado Leiva 156 35 88 191 88, 67. 15
104 Isidro Ramos Toribio 91 24 67 115 67i 40-44
1.06 Iñigo Rubio Alegret 124 21 3,3 53 167 74 65 '28
106 Bernardo Ripoll Martínez - 66 17 55 82 65^ 28'89
107 Antonio Rives Sabater 62 14 06 66 04 93 11,
108 " Pedro Rodriguez Alv^ez 65 16 26 81 26¡ 2S 43
109 Pedró' Roig RamétiasW 43 66 11 76 66 32' 19 §6.
110 Pedro Ruiz Fernández 99 91 17 98 117 89, 41 26
111 . Francisco Sánchez Ortiz 156 23 40 179 40; 62 79
ya Feliciano Sastre Villar , 130 35 10 166 lOj ' 57 78
113 dosé Sánchez Orive 13 3 51 16 61 " 5 '77
114 Salvador Solana Bas^nto 104 28 08 132 08 46 22
115 Germán Tena Forçât 52 9 88 61 88 21 66
116 Juan Torné Miguel 54 15 14 62 68 77; 24 06
117 Písneisoo Tomás Ferrer 52 65 14 18 66 73; 23 35
118 Simón TotUjada Rozalén 78 21 06 99 06! 34 67

Madrid 4-da Mayo de 1893. —López Domínguez.
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Nombres de los interesados
Importa 

del capital 
rectificado

importe 
total 

de los in
tereses

Lí(jaido_ 
'á percibir 
i el35 
iPor 100 del 
i capital 

TOTAL 'é intereses
pi

Pesos Pesos PesOs j Pesos

119
120
121
122 ■ 
123-
124
120

Enrique Tierra Aresti 
_R8mÓD,Tei3te ^ai^ , ■
Jaime Triílea Monfort
D, Vicente Villena Sanz 
Clemente Vázquez Q-oyaues 
Jojfé Vííqz González 
José Viáal Bigorda

96 18
117
169
308 90
13 01
98 39
39

26 69
29, 26
46 63
40 16

3 26
1 96
8-19

120 87|.‘ 42 33
148 26j .61 18
214 63i' 75 12
349 03' ' 192 16

16 20‘ 6 69
100 36, 86 12

67- la^ 16 61

Total........... 8Bl3''^t 2041'32 10661-^1 3895 99

Madrid 4 de Mayo de 1533.—López Domínguez,
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Nombres de los interesados
Importe 

del capital 
recti ticado

Pesos

Impote* 
total 

de ioa in
ter ease

Pesos

TOTAL

Pesos

Liquide 
A peribit 

d 35 
por 100 dsl 

capital 
é intereses

Pesos

2
3

Félix Arranz
Ramón Monsell Vilanueva 
D. Antonio Reseco Lozano

Total.....

54
109

36 67

199 67

fl
fl
fl

«

■ 64
109

36 67

199^97

18 90
38.18
12 83

" 69 ST

-. Madrid4 de Mayo de 189ib—López Domínguez'.

? 
S fl 0

•S
nu 
0
s

. b '.1 fill cï ÍJ

Nombres de los interesados

.importe, 
■ ■-301 
caçi’iilrec- 

1 tifleado

Pesos

■ Importe
" total 

de ios in
tereses

Pesos

TOTAL

Pesos

Liquide 
A perciblí 

ol35 
per 100 del 

capital 
6 Ínteres 

pesos

2';
15
20
17
46
23
43
24
14
37
19
30
41

démonté Elias
José Guadalnpo Mogona 
Pedro Gallardo Gu at da 
Juan Jaén Pérez
Francisco Montoya Martínez 
Saturnino Orozco Pardo
Andrés Paneque Figuerédó' ' 
Luis Portuondo Vidal'
Valentin Reyes Pérez 
Hilario Rodríguez 
Vicente Rita Núflez 
Manuel Suárez
Faustino Sarmiento Moreno

Total'

108 86 
104 45
119 76 
112 76
116 76
109,2.Í 
108' 76
109 75 
108 76
119 75 
116 40 
107 .96 
109 76:

1450 90

n . 
fl.
A 
fl 
fl 
fl 
fl 
fl 
fl 
fl

fl 

fl

108'86
. I{i4 45

11 76
112 76
115 76
109 25
108 76
109 76
108 76
119 76
115 40
107 96
109 76

1460 90

38 09 
‘ 36 68

. 41 91
39 46
4) 61
38 23
38 OÍ) 
.38 41 
38 06

■ 41 91 
.40 38

37 73
38 41

607 T-

ANUNCIOS ta del DIARIO DE CORDOBAi
Letrados 18.

REPARTIMIENTO Matrícula industrial
El nuevo modelo Los nuevos modelos que pr^

viene la instrucción, se hallan d^
se llclllU de, venta en I venta en la imprenta del D^ui'^'^ 
la imprenta del DIA- '^ Córdobai Letrada, is. i*

RIO DE CORDOBA,
Letrados 18

Se hallan de venta en la impren-

^pedidos se : remiten á ■ vuelta ^ 
correo.

APENDICE
al amUlaramiento. La. modelaci*^^
:se hada de venta en la impr®®^
dei 1 lARIO DE CORDOBA, I^
trades >8.

Imprenta dal Diario de^Cóf^^^^
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